
 
 

 

 

 

 
 

 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

DECRETO EXENTO N° 

                        PARRAL, 

 

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

b) La resolución exenta N°353 de fecha 12.06.2018 que aprueba el convenio de 
transferencia de recursos para la ejecución del programa “OPD Parral – Retiro- Longaví”. 

c) El decreto exento N°2543 de fecha 02 de julio de 2021 que aprueba prorroga y 
modificación de convenio relativo al proyecto “OPD Parral – Retiro- Longaví”. 

d) La Resolución Exenta N°895 de fecha 04 de Septiembre de 2024 que regulariza el pago 
excepcional de las atenciones prestadas durante el mes de Agosto año 2024, a la I. 
Municipalidad de Parral, por el proyecto “OPD- PARRAL- RETIRO- LONGAVI”, de la línea 
de acción, oficinas de protección de los derechos de niño, niña y adolescente (OPD), 
ejecutado por la I. Municipalidad de Parral, en la Región del Maule. 

e) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

f) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional  del 
Maule. 

g) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de  Parral 
celebrado el 28 de junio del 2021. 

h) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del      29 de 

junio del 2021.  

i) El Decreto Exento N°2531 de fecha 13 de Mayo de 2024, que Designa por Orden de 
Prelación a Don Pablo Enrique Muñoz Henríquez, como Alcalde Subrogante de la 
Comuna de Parral, Directivo Grado 7° E.M.S.- 

 

 

  D E C R E T O: 

I. APRUÉBESE, La regularización del pago excepcional de las atenciones prestadas 
durante el mes de Agosto año 2024, al proyecto denominado “OPD – PARRAL – RETIRO- 
LONGAVÍ”, de la línea de acción, oficinas de protección de los derechos del Niño, Niña y 
Adolescente (OPD), ejecutado por I. Municipalidad Parral, en la Región del Maule, cuyo 
tenor literal, se reproduce a continuación: 
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“HAY FIRMA DE DOÑA MARIA FRANCISCA CABELLO IBAR, DIRECTORA 

REGION DEL MAULE, SERVICIO NACIONAL PROTECCION 

ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA”." 

 

 

 

II.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto al ítem 114-05-19-001-000 del 

“Proyecto OPD Sename” 

 

 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍǪUESE, PUBLÍǪUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y 

ARCHÍVESE 

 
 
 
 
 
 
                                  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                   PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 
                                             SECRETARIA MUNICIPAL                                                             ALCALDE (S)                                                 
                                                                                                                                    ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL   

                                                  
 
 
 

 
DISTRIBUCION: 
1. COPIA PAPEL 
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral. 
2. COPIA DIGITAL 
a. Programa OPD Parral Retiro Longaví (enviar a constanza.baeza@parral.cl ) 
b. Dirección de Asesoría Jurídica, I. Municipalidad de Parral. juridico@parral.cl  
c. Dirección de RR.HH., I. Municipalidad de Parral. recursos.humanos@parral.cl  
d. DIDECO (S), I. Municipalidad de Parral. Francisco.pinochet@parral.cl   ana.henriquez@parral.cl  
e. Dirección de Control, I. Municipalidad de Parral. enrique.gomez@parral.cl  erica.bascur@parral.cl  
f. DAF, I. Municipalidad de Parral paulina.manriquez@parral.cl  alejandro.faundez@parral.cl  
g. Secplan I. Municipalidad de Parral. carla.gomez@parral.cl  paola.gonzalez@parral.cl  
h. Encargada de programas Externos silvanna.chandia@parral.cl  
 
 
 

                                                       
 
 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

Director (S) DIDECO Jefa Acción Social Encargada Programas Externos 

Francisco Pinochet Romero  María Soledad Vilches García Silvanna Chandía Elgueta 
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